
VARIAS: 

 

En el Renglón de Trámites varios se contemplan los siguientes: 

- Recurso Extraordinario de Revisión 

- Aprobación de Topes Tarifarios 

- Transferencias de Créditos 

- Prorrogas de Inicio de Operaciones 

- Cambios en la Red Satelital 

1.) Solicitud por medio de Apoderado Legal en base al Art. 61 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

2.) Carta Poder debidamente autenticada o Poder en Escritura Publica. 

3.) Aviso de Trámite  por Lp. 2, 740.00 

 

Todas las peticiones  presentadas ante CONATEL están sujetas al cobro de la Tasa por 

Trámite de Solicitudes con excepción del trámite de las solicitudes tendientes a resolver: 

i. Arreglos de Pago 

ii. Denuncias de cualquier índole  

iii. Recursos de Reposición 

iv. Impugnaciones y nulidades 

v. Rectificaciones  

vi. Reconsideraciones de Cobro 

vii Presentación de escritos por inicio de operaciones y 

viii Adendums a solicitudes en trámite siempre y cuando se basen en hechos 

esencialmente idénticos a la petición inicial.  


